




































































Respuesta de Solicitud

Contactenos <contactenos@ventanillamovilidad.com.co>
Jue 9/11/2023 10:15 AM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (438 KB)
FYN983 CT.pdf; FYN983.pdf;

Buen día. 

Remito para su conocimiento.

Reciba un cordial saludo de Circulemos Digital, Concesionario de la Secretaría Distrital de Movilidad de
Bogotá para  la prestación de los servicios administra�vos de los Registros Distritales Automotor y no
automotor, de Conductores, de Tarjetas de Operación y demás registros de tránsito y transporte.

Por medio de la presente y en atención a su solicitud, este Consorcio adjunta al presente correo, el oficio
mediante el cual se da respuesta a la orden requerida por su despacho.

Ahora bien, si el proceso fue traslado a otra en�dad de la manera más respetuosa solicitamos remi�r
la presente comunicación a dicha autoridad, en virtud del principio de colaboración entre en�dades y
la obligación de las en�dades públicas de atender solicitudes oficiosas entre ellas, dando así aplicación
a  lo establecido en el Art. 21 de la Ley 1437 de 2011, regulada y sus�tuida por la Ley 1755 de 2015.

Adicionalmente informamos  que el correo asignado por este Consorcio para la recepción de
correspondencia concerniente a órdenes de embargos, desembargos, acciones de tutela, derechos de
pe�ción entre otros es: contactenos@ventanillamovilidad.com.co
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Nro.  CT902458467
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN PARA ENTIDAD OFICIAL

Manifiesto de aduana o Acta de remate: 032018002721518 con fecha de importación 21/12/2018, Bogota.

El vehículo de placas  FYN983 tiene las siguientes características:

AUTOMOVIL
2019

PARTICULAR
Z2182978HOAX0382
SPARK
Psj: 5 Sentados: 5 Pie: 0
5
ACTIVO
16/01/2019

NO APLICA

Placa:
Marca:
Color:
Carrocería:
Serie:
Chasis:
VIN:
Cilindraje:
Nro. de Orden:
Combustible:

Tarjeta de operación:
Fecha de expedición T.O.:

FYN983
CHEVROLET
ROJO VELVET
HATCH BACK
9GACE6CD3KB052921
9GACE6CD3KB052921
9GACE6CD3KB052921
1206
No registra
GASOLINA

Clase:
Modelo:

Servicio:
Motor:
Línea:
Capacidad:
Puertas:
Estado:
Fecha matrícula:

Radio de acción:

Prenda o pignoración

Inscrita
EMBARGO según oficio 0880 del 19/09/2023, Radicado en SDM el  27/10/2023 Nro de expediente
25754418900502300253, Proferido de JUZGADO 5 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES
J04CMPALSOACHA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO de SOACHA, dentro del proceso: Ejecutivo Singular
de FINANZAUTO S.A. BIC   en contra de SANDRA MILENA  TORREGLOSA POSADA.

Medidas cautelares vigentes

PRENDA a: FINANZAUTO S.A. BIC

Dado en Bogotá, a los 07 días del mes de  noviembre de 2023 a las 13:21:15

Historial de propietarios

Propietario(s) Actual(es)
SANDRA MILENA TORREGLOSA POSADA ,CÉDULA DE CIUDADANÍA No.C50985329, domiciliado(a) en: KR 7 A No. 2 A - 35 SUR,
teléfono  de BOGOTA.

Doctor(a):
JORGE LUIS SALCEDO  TORRES
SECRETARIA
JUZGADO 5 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES
J04CMPALSOACHA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
SOACHA
En atención a su oficio No. 0880, le informamos que:
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Nro.  CT902458467
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN PARA ENTIDAD OFICIAL

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Secretaría de
Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene
plena validez para todos los efectos legales.

Directora de Atención al Ciudadano

Secretaría Distrital de Movilidad Circulemos Digital

Subgerente de Operaciones
ALEJANDRA ROJAS POSADA JOHANNA CAMARGO PÉREZ





Secretaría de Movilidad
CCS Circulemos Digital-Contrato 2021-2519-2021

7169250Oficio nro.

Bogotá, D.C., 7 de noviembre de 2023 

En atención a su oficio nos permitimos informarle que el/la señor(a) SANDRA MILENA
TORREGLOSA POSADA desde el  16/01/2019 hasta la fecha figura como propietario del
vehículo de placa FYN983,clase automovil, servicio particular.

Referencia

 Expediente nro.: 25754418900502300253

Demandante:

Proceso: Ejecutivo singular

FINANZAUTO S.A. BIC

Doctor(a)JORGE LUIS SALCEDO  TORRES, Secretaria:

JUZGADO 5 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES
Señores

SOACHA  ( Cundinamarca )
J04CMPALSOACHA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

SANDRA MILENA  TORREGLOSA POSADADemandado:
Oficio: 0880 del 19 de septiembre del 2023 radicado el 27 de octubre del

2023.

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de
diciembre de 2001 de la Secretaría de Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008
de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de
noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento
tiene plena validez para todos los efectos legales.

Cordialmente,

 VUS - Coordinador(a) Jurídico(a)

De acuerdo con lo ordenado por su despacho en el oficio de la referencia, se acató la
medida judicial consistente en: embargo y se inscribió en el Registro Distrital
Automotor de Bogotá, D.C.

 VUS - Abogado(a) Limitaciones

C53166942





EJECUTIVO SINGULAR No. 257544189005 2023 00253

Jose Luis Quiroga Avila <josel.quiroga@supernotariado.gov.co>
Jue 7/12/2023 11:41 AM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
TURNO 2023-051-6-23472.pdf;

Buen Día:
Señores Juzgado

este correo electrónico es para dar respuesta a su solicitud No.   879  para el numero de
matricula 051-145121 adjunto el archivo PDF con el formulario de calificación y certificado de
tradición. 

Cordialmente, 
  
José Luis Quiroga Avila 
OFICINA REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOACHA
                      
Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 14 No. 7 - 56 
Soacha, Cundinamarca 
  
Teléfono:  9053866/67
Email: josel.quiroga@supernotariado.gov.co 
Visítenos  www.supernotariado.gov.co 
  
P  AHORRE PAPEL Y SALVE UN ARBOL / SAVE A PAPER SAVE A TREE 
Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Please don't print this e-mail unless it's
really necessary

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y
bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o
información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido

mailto:josel.quiroga@supernotariado.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.supernotariado.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cj04cmpalsoacha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce85eb21269c14544d45408dbf7434bab%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638375640674635752%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=wX%2FzJptFlz5TvB6d5Lck8P8AhMzqxwR2FjcnmibnWJU%3D&reserved=0


este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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RV: NOTIFICACION NOTA DEVOLUTIVA Nota

Juzgado 04 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cundinamarca - Soacha
<j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/11/2023 7:31 AM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (1 MB)
TURNO D 2023-051-6-22766.pdf;

Cordial saludo, 
Se remite por considerarlo de su competencia para su conocimiento y demás
fines pertinentes.   
En caso de que no sea de su competencia y con el objeto de evitar reprocesos,
solicitamos redireccionar al funcionario o área competente.   

De: Jairo Hugo Medina Suarez <jairo.medina@supernotariado.gov.co>
Enviado: viernes, 10 de noviembre de 2023 9:49
Para: Juzgado 04 Pequeñas Causas Competencia Múl�ple - Cundinamarca - Soacha
<j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: NOTIFICACION NOTA DEVOLUTIVA Nota
 

BUENOS DIAS:
SEÑORES JUZGADO 

De manera atenta adjuntamos archivo PDF que con�ene Nota Devolu�va informando del no registro de
su oficio emanado por su despacho de la  matricula 051-169035, que damos  atentos a sus comentarios.

Cordialmente,

Cordialmente,

Jairo Hugo Medina
Auxiliar Administrativo

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
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como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y
bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o
información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
















